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Entre las varias lecturas que admite esta compilación, vamos a ocuparnos de las formas de

ejercer el poder en el espacio local.1 El tema ha sido abordado por la historiografía sobre el

siglo XIX luego de que nos hayamos ocupado de conocer lo más profundamente posible los

procesos económicos y demográficos de la sociedad rural rioplatense. Además, el estudio

de las familias está aportando generosa información y agudos análisis que nos permiten

acercarnos al modo en que se manda, a las formas de ejercer el dominio y controlar a las

pequeñas, pero dinámicas, comunidades de la pampa. En ese sentido, la frontera se impone

como contexto y como idea fuerza, una frontera en constante movimiento durante todo el

período  abordado,  con  inexorables  avances  del  mundo  hispano-criollo,  recurrentes

arremetidas  del  complejo  conglomerado  de  pueblos  aborígenes,  entre  la  paz  y  la

negociación, el intercambio comercial y la política.2

Esta compilación recorre los núcleos temáticos más importantes para el estudio del poder

en los espacios locales  entre las reformas borbónicas y el  comienzo de la organización

nacional:  la  fundación  de  pueblos,  que  implicaba  decisiones  gubernamentales  sobre

ocupación y distribución de la tierra, tanto como las estrategias de las elites locales en torno

a  la  pervivencia  de  sus  patrimonios  y  la  salvación  de  sus  almas  (Canedo,  Román);  la

conformación  de  las  redes  mercantiles  y  el  control  de  la  circulación  de  mercancías

(Alemano,  Galarza);  los itinerarios económico-sociales  individuales  (Alemano,  Canedo),

las tensiones en torno al lugar de la religión en la comunidad (Canedo, Comas). En cada

uno  de  estos  tópicos  los  autores  se  interesan  por  identificar  a  los  notables,  la  red  de

1 Se realizarán algunas reflexiones en torno a los trabajos de este libro, sin pretensión de exhaustividad
historiográfica. Algunos estudios de largo plazo que contextualizan el tema: Míguez, 2003; Garavaglia,
1999b y 2007.

2 En una muy vasta bibliografía, véanse Ortelli y Ratto (2006-2007) y el trabajo de Andrea Reguera en esta
compilación.



relaciones  locales  y  regionales  que  establecieron,  las  formas  que  fue  adoptando  el

establecimiento  de  mecanismos  de  control  estatales.  En  esa  búsqueda  los  textos  se

entrecruzan y es posible un diálogo fructífero.

No siempre se reconoce que la colección de Historia de los Pueblos de la Provincia de

Buenos Aires que desde la década de 1930 editó el Archivo Histórico de la Provincia de

Buenos  Aires,  en  la  cual  escribieron  no  pocos  docentes  de  la  universidad  platense  y

académicos, fue la primera obra colectiva en la que se relató la fundación de fuertes y las

primeras décadas de vida social y prácticas políticas en los pueblos en una serie de textos

preocupados por el origen y devenir de muchas de las ciudades de la provincia. Con un

cambio de perspectiva, el estudio de la conformación del poder local se retomó luego de

que la renovación historiográfica de los años 80 sentara nuevos puntos de partida en la

conformación territorial, acceso y uso de los recursos, crecimiento demográfico y dinámica

de la estructura social.3 Esta obra retoma en parte aquellos viejos planteos, nutriéndose de

los más recientes enfoques, para incorporar nuevas explicaciones en torno a las historias

locales  que  permiten  aproximarnos  con mejores  herramientas  a  la  historia  provincial  o

nacional.  

Los trabajos relacionados con los alcaldes entre los siglos XVIII y XIX han mostrado un

ejercicio  despótico  del  poder  (Carlos  Mayo  y  Amalia  Latrubesse,  1998:47-49),  siendo

común  que  algunos  miembros  de  las  mismas  familias  se  sucedieran  en  el  cargo  e

incrementaran  a  partir  de  esta  posición  sus  patrimonios  (Marquiegui,  1990;  Gresores,

1998), su prestigio preexistía al ejercicio del cargo, tal como lo muestran la participación

como albaceas de testamentarias y testigos en testamentos tanto como en casos judiciales,

así  como también  la  relación  con las  instituciones  religiosas;  además,  algunos alcaldes

también ejercieron, antes o después, cargos de cierta importancia en la milicia (Birocco,

1998).  Se  los  ha  identificado  como  pertenecientes  al  sector  de  propietarios  de  tierras,

relacionados con el centro del poder estatal colonial a la vez que posicionados entre los

notables locales (Eduardo Azcuy Ameghino, 2002), aunque también se los ubica entre los

sectores intermedios de la sociedad, con capacidad para negociar el alcance de su autoridad

con los poderosos de la comunidad tanto como los sectores marginales; entre los primeros

se encuentran a veces aliados y otras veces enfrentados con los comandantes y sacerdotes,

3  Véanse los balances sobre estos temas en Gelman (2006).



sobre  los  últimos  se  ejercían  actos  de  violencia  e  incautación  de  los  bienes,  aunque

generalmente eran absueltos en los casos que llegaron a la justicia (Silvia Mallo, 2004;

Galarza, 2009; Banzato, 2011b). 

En cuanto  a  los  comandantes,  los  trabajos  son muchos menos,  Mayo y Latrubesse  los

relacionaron con la misma política autoritaria que sostenía a los alcaldes y, recientemente,

nuevas miradas en las que priman las relaciones interétnicas, han permitido enfocar con

especial detalle la figura de los Sargentos Mayores de Milicias en Buenos Aires, entre ellos

Manuel Pinazo, Diego Trillo y Clemente López Osornio, estudiando su capacidad de reunir

y movilizar gente para la defensa de la frontera, su habilidad para incrementar el patrimonio

a la vez que ejercían el cargo y su inserción en la política regional (Néspolo, 2004 y 2006;

Alemano y Carlón, 2009). Sin negar esta perspectiva, consideramos que la guerra y la paz

fueron predominantes, en un contexto de expansión ganadera y territorial (Barba, 1997:7),

En el caso de Chascomús, si bien los militares de alta graduación fundadores del fuerte se

adueñaron de importantes predios y/o casaron a sus hijos/as con otros propietarios de la

zona, no siempre pudieron perpetuar su patrimonio o su linaje en el lugar. Sin embargo,

durante los primeros treinta o cuarenta años desde la fundación, los comandantes fueron a

la vez representantes del Estado colonial, luego se re-posicionaron ante los requerimientos

del  poder  central  independiente,  fungiendo  como  mediadores  locales  entre  sus

subordinados, la población en general y las autoridades posrevolucionarias. Las estrechas

relaciones familiares, vinculaciones con el poder central y con el Comandante de Fronteras

con asiento en Luján, les posibilitaron ejercer un poder con pocas restricciones, más allá de

alguna reconvención por los abusos cometidos (Banzato, 2011a).

En este libro, el ejercicio del poder de los agentes imperiales y los notables locales durante

el último cuarto del siglo XVIII, tanto en la frontera abierta con el mundo aborigen, como

en las consolidadas tierras entrerrianas, se analiza en el contexto de la nueva corriente de

fundación de fuertes y fortines en Buenos Aires y de villas en Entre Ríos. La estrategia de

defensa  en  la  región  aledaña  a  los  dominios  indígenas  requirió  de  una  fuerza  militar

especializada  tanto  como  de  la  participación  de  los  habitantes  de  la  campaña  como

milicianos  (Alemano),  mientras  que  después  de  la  expulsión  de  los  portugueses  del

territorio oriental se decidió la fundación de villas en las márgenes del río Uruguay, aunque

la ejecución se hiciera manu militari (Román). 



El  trabajo  de  Eugenia  Alemano  se  enfoca  en  la  defensa  de  la  frontera  con  el  mundo

aborigen  como reaseguro  de  las  rutas  comerciales,  en  un  contexto  que  posibilitaba  los

negocios  con  el  abasto  de  los  fuertes,  tanto  como  el  constante  establecimiento  de

pobladores,  en  una  trama  en  la  que,  a  partir  del  concepto  de  "articulación  defensiva"

militar-miliciana, la autora explica cómo se daba respuesta a los conflictos bélicos y a la

vez generaba una instancia de control de la población por parte de algunos personajes que

lograban  acceder  a  cargos  militares,  desarrollar  actividades  comerciales  y  acceder  a  la

propiedad de la tierra. No obstante, la autora señala claramente los límites del poder de

estos notables locales,  pues el  establecimiento de los fuertes,  tanto como la función de

vigilancia  del  espacio ganado a las  tribus de la  pampa,  no podían estabilizarse dada la

resistencia  de  los  habitantes  de  la  campaña  que  preferían  atender  sus  pocos  bienes  y

sementeras, antes que participar de la milicia. Para ello apelaban a diferentes formas de

eludir el reclutamiento, como desconocer la jurisdicción de la autoridad de quien intentaba

llevarlos,  la  insubordinación  lisa  y  llana,  la  deserción.  A su  vez,  presenta  información

detallada que le permite matizar la diferenciación que la bibliografía venía estableciendo

entre  una  fuerza  militar  veterana,  como los  Blandengues  y  los  milicianos,  siendo  que

provenían de los mismos sectores sociales. 

César  Roman se ocupa de otra  manifestación  de la  imbricación entre  poder  imperial  y

costumbres locales, como es el proceso de fundación de villas que reunieran y contuvieran

a la población. Entre la imposición por la fuerza que el contingente de Dragones aseguraba

y un fino trabajo político en el que cooptará a la vez que construirá la notabilidad local, la

trama  se  centra  en  la  figura  del  conocido  Tomás  Rocamora.  La  noción  de  "poder

instituyente" le permite al autor analizar minuciosamente cómo, bajo la tutela del poder

militar que ejercía Rocamora, con el acuerdo de los escasos notables locales, la aceptación

pasiva de la mayoría y la coerción sobre el resto de la población que no estuviera afincada,

se delinearon las nuevas villas con el trabajo conjunto de sus futuros vecinos, se realizó el

acto fundacional, se repartieron los solares y se constituyó el poder político local. Sin dudas

sabemos más sobre este aspecto del proceso que sobre las costumbres locales imbricadas

con ese poder instituyente, seguramente porque las fuentes son más parcas en ese sentido.

Ambos casos nos muestran, por un lado, las tensiones entre las políticas que las autoridades

coloniales querían llevar adelante en la defensa del territorio y la escasez de medios con



que  contaban  sus  representantes;  por  otro  lado,  las  posibilidades  de  resistencia  de  los

habitantes  fronterizos  a ser movilizados por los militares  y las negociaciones  que éstos

debían emprender con los notables locales tanto para ser reconocidos como autoridades

como para participar en la construcción de esa notabilidad. En ese sentido, Rocamora se

mantendrá en una posición más distante, como funcionario imperial, en una comunidad con

lazos aún muy incipientes, en tanto Trillo formará parte del grupo de vecinos conspicuos en

un ámbito local (con relaciones sociales más complejas, de mayor antigüedad que el del

oriente entrerriano), al tiempo que conseguirá entrar en la sociedad porteña.

La vinculación con el circuito potosino primero y con el mercado mundial de cueros más

tarde, fue posible a través de la consolidación de una porción cada vez mayor de territorio y

el establecimiento de redes comerciales internas todavía no demasiado estudiadas. Sobre la

primera cuestión, el trabajo de Mariana Canedo muestra cómo, durante el siglo XVIII, la

elite de Buenos Aires manejaba el comercio y la producción de mulas para los mercados de

Potosí y Paraguay, consolidando su poder económico a través de la incorporación a sus

familias  de  inmigrantes  españoles,  o  del  entorno  virreinal.4 En  cuanto  al  control  del

comercio  y  el  cobro  de  impuestos  internos  desde  los  últimos  años  de  la  dominación

imperial  hasta  la  crisis  de  1820,  Antonio  Galarza  estudia  el  despliegue de  políticas  de

gobierno para controlar la propiedad de los ganados y su comercialización para el abasto de

Buenos Aires. El tema la fiscalidad, aparece esporádicamente en la historiografía y sólo en

los últimos años, cuando se lo vinculó a la construcción del estado está siendo revisitado,

pero  atendiendo  principalmente  a  la  mayor  importancia  de  los  impuestos  al  comercio

exterior (Amaral y Banzato, 2009). En cambio, Galarza aborda las normas y prácticas de

recaudación de impuestos a la comercialización interna de bienes, a partir de una minuciosa

selección y crítica de fuentes poco utilizadas hasta ahora, un análisis de la legislación y una

mirada  micro sobre las  prácticas  de recaudación en un partido  de la  provincia.  En ese

sentido,  y  vinculado  al  tema  de  los  poderes  locales  que  nos  ocupa,  el  autor  presenta

evidencias de la recurrente evasión fiscal, en la que el mismo alcalde de Chascomús que es

acusado por sus vecinos de robar cueros, a la vez presenta propuestas para controlar el

sistema, que chocan contra presión de la demanda de alimentos de Buenos Aires y las pocas

posibilidades de remediar un problema sin provocar otro, que ven las autoridades de la

4 Para un análisis del caso de los portugueses en el río de la Plata consultar Reitano, 2010



ciudad. Esta cuestión será una constante en todo el período, por lo menos hasta los años

1860s,  tal  como se expresa en la  gran cantidad de medidas  adoptadas,  cuya repetición

denota  la  dificultad  de  establecer  un  efectivo  sistema  de  policía  (Yangilevich,  2008;

Valencia, 2011). 

En torno al poder económico, los itinerarios individuales trabajados en este libro vienen a

sumarse a una lista no demasiado larga de biografías de familias con propiedades rurales

que fueron constituyendo la elite rioplatense o formaron parte de las cohortes de notables

de los pueblos. Si, desde diferentes perspectivas, en la década de 1990 Azcuy Ameghino,

Mayo,  Gelman,  Amaral  y  Garavaglia  establecieron los  trazos  gruesos  de la  producción

agropecuaria y las características de los hacendados y estancieros entre mediados del siglo

XVIII y el último cuarto del XIX, luego se redujo la escala al nivel familiar y local.5

Entre los que formaron parte de la elite han sido estudiados los casos de Riblos, para el

siglo XVIII, un soldado navarro que en Buenos Aires se casó con la hija de un comerciante

portugués, con la dote en tierras acrecentó su patrimonio a partir de la ventas de mulas en el

mercado peruano, actividad en la que desplazó a sus competidores a partir de su relación

con uno de los gobernadores de inicios  del  siglo,  los cambios  políticos  significaron un

golpe fuerte a sus negocios, pero la familia pudo recomponerlos y mantener la propiedad

durante más de un siglo (Birocco, 1996). Se ha argumentado que en la primera parte del

siglo XIX, una de las estrategias comunes de la elite fue diversificar sus capitales entre la

producción ganadera, las finanzas y la renta urbana, mientras que durante la segunda parte

del siglo sus herederos se especializaron en la producción ganadera, en tanto sus nietos no

pudieron mantenerse en el grupo de los mayores propietarios. Uno de los ejemplos es el de

otro migrante, Felipe Senillosa, quien a partir de sus conocimientos de ingeniero militar

conseguiría posicionarse entre la elite porteña invirtiendo en propiedades rurales a partir de

la entrega de tierra pública, comercio de importación-exportación y préstamos, sin embargo

el hijo que mantuvo la diversificación terminó con grandes deudas, mientras su hermano se

concentró en la producción ganadera con mejores resultados y, finalmente, sus nietos ya no

formarían parte de la elite  porteña en los albores de la siguiente centuria;  asimismo, la

historia  de  los  famosos  Anchorena  volvió  a  ser  contada  como ejemplo  de  los  grandes

comerciantes de Buenos Aires que, luego de la revolución y ante la competencia de los

5 Cfr. los ya clásicos Azcuy Ameghino (1995); Mayo (1995); Gelman (1998); Amaral (1998); Garavaglia
(1999a)



británicos, optaron por trasladar parte de sus capitales al campo (Hora, 2003 y 2005). Con

el sugestivo argumento del "momento de lo posible",  se han explicado las razones que

hicieron que Ramón Santamarina,  un adolescente  que llegó con una mano atrás  y  otra

adelante desde España transitara el camino del éxito económico superlativo, que muy pocos

lograron  en  la  expansión  económica  del  siglo  XIX  (Reguera,  2006).  Otro  ejemplo

paradigmático  es  el  de  Adolfo  Gonzáles  Chaves,  quien  supo conformar  un  patrimonio

negociando con tierras del estado a partir de la década de 1860, combinando esta actividad

con la política, desde el plano local como juez de paz, hasta el más alto nivel provincial

pues llegó a vicegobernador, cargo desde el cual también aprovechó para incrementar su

patrimonio (Valencia, 2003). 

Y, además, están esos otros, que tuvieron logros más modestos pero nada desdeñables y dan

motivo a una indagación que los rescate del anonimato y permita desentrañar con mayor

precisión las formas de acceso a los mecanismos de mando en la sociedad, apoyados en la

mejor  posición  económica  o  llegando  a  la  propiedad  desde  el  cargo  público.  Se  ha

demostrado  que  la  estrategia  de  la  diversificación  de  capitales  también  podía  ser

implementada por los propietarios que no estaban en la cúspide de la riqueza provincial y

que la condición de empresarios rurales puede ampliarse socialmente (Garavaglia, 1999c);

la dinámica de la frontera entre fines del siglo XVIII y principios del XIX permitió que

algunos  militares  y  milicianos  se  hicieran  propietarios  de  tierras  y,  más  tarde,  sólo  un

puñado de sus hijos aprovecharan la expansión de la década de 1830 para incrementar sus

patrimonios  (Banzato,  2002; Banzato y Lanteri,  2007); finalmente,  una combinación de

variables  como la  entrega  de tierra  pública,  las  estrategias  de  la  administración  de los

patrimonios  y  su  transmisión  hereditaria  igualitaria,  muestran  los  límites  para  el

sostenimiento las familias entre los mayores propietarios en el largo plazo (Reguera, 2002-

2003).

Últimamente,  una  primera  visión  de  conjunto  a  través  de  las  fuentes  seriadas  de  la

Contribución Directa nos la han ofrecido Gelman y Santilli  (2006), fomentando un rico

debate sobre la preeminencia de las propiedades rurales o urbanas en los patrimonios, ellos

argumentan que la tendencia es a la diversificación de los capitales en ganados, inmuebles

urbanos  y  comercio,  pero  sólo  quienes  están  en  los  más  altos  niveles  lo  consiguen,



asimismo,  los  sectores  más  encumbrados  de  la  elite  no  abandonaron  sus  inversiones

urbanas aún cuando sus capitales rurales habían alcanzado niveles superiores. 

De todos modos, casi todos los ejemplos mencionados se refieren a la época de la gran

expansión territorial, y no se ha dicho todo sobre la constitución de la notabilidad local, o

sobre la dinámica en que el desgranamiento de las fortunas familiares provocaba que los

hijos o nietos de los conspicuos dejaran sus lugares a los parvenu. Desde el abuelo de Juan

Manuel de Rosas, hasta los hermanos de Bartolomé Mitre, el acceso a la propiedad de la

tierra a partir de la actividad castrense fue una constante durante toda la expansión de la

frontera entre los siglos XVIII y XIX (Banzato y Lanteri, 2007) en el que se inserta el caso

de Diego Trillo, un ejemplo de crecimiento económico y ejercicio del poder militar y civil.

Fue Sargento Mayor de Milicias y luego alcalde de la Hermandad en los partidos de la

frontera norte de la provincia, alcanzando además un nivel de riqueza que le permitió entrar

en el  círculo de la elite regional representada en el Gremio de Hacendados. Con una aguda

percepción del inversor de riesgo, conocimiento del contexto en que se necesitaba afianzar

el territorio tomado a las tribus aborígenes y aprovechando la posibilidad de integrar los

negocios ganaderos con el abasto de los fuertes, a partir de las conexiones que su función

militar le proporcionaba, este personaje afianzó su patrimonio aún después de haber tenido

que dejar el  cargo en una posición incómoda ya que fue cuestionado su accionar  en la

fundación del fortín de Rojas, pero este traspié en el fuero militar no fue óbice para que se

lo eligiera  en cargos  civiles.  El  trabajo  de Mariana  Canedo destaca la  participación de

Joseph Ruiz de Arellano, Francisco de Merlo,  Francisco de Casco Mendoza y  Rafael de

Aguiar en la fundación de oratorios y pueblos en el norte de la provincia de Buenos Aires,

como se ha dicho, llegados de otras partes del virreinato o de España, integrándose por

casamiento a familias de la elite y consolidando esos patrimonios a través del comercio y la

producción de mulas.

Otra  manifestación  del  poder  de  los  notables  locales,  fue  su  participación  en  el

sostenimiento del culto religioso, en un proceso que con las especificidades de cada tiempo

y lugar, puede verse en la larga duración.6 Mariana Canedo vincula, para los inicios del

siglo XVIII, la construcción de oratorios, la fundación de pueblos y el reparto de solares

por  parte  de  algunos  de  los  que  habían  logrado  cierta  holgura  económica  y  que

6 Para un estudio sobre los curas y la política local, en este mismo libro véase el trabajo de María Elena
Barral



consolidaban, así, sus relaciones con la corona y la iglesia. El texto se nutre de las nuevas

perspectivas de la historiografía sobre el Antiguo Régimen en el imperio español, pero al

mismo  tiempo  entabla  un  diálogo  con  la  antigua  historia  de  los  pueblos  que  debió

acentuarse más en torno al relato histórico de una y otra perspectiva, pero es suficiente para

marcar los aportes de la autora al desprenderse del afán por los orígenes de los pueblos que

daba  sentido  a  aquellos  viejos  textos,  para  insertar  el  proceso  en  la  historia  de  la

conformación  del  territorio  y  la  trama  de  relaciones  entre  los  notables  locales  y  los

representantes  del  poder  imperial.  Canedo  demuestra  que  los  vecinos  más  conspicuos

atendían a consolidación de sus patrimonios, para asegurarse la continuidad familiar, a la

vez que se preocupaban por el "bien común", en una compleja trama de relaciones que los

vinculaba a la monarquía y a la iglesia. 

Esta interacción entre la iniciativa de los vecinos de los pueblos y los poderes civiles y

eclesiales recorre todo el período que el libro abarca, ya que, como nos muestra Fernanda

Comas, a mediados del siglo XIX los notables locales se movilizaron en torno a la precaria

situación  edilicia  de  los  templos,  presentándose  ante  las  autoridades  provinciales

individualmente y de consuno. Pero, además, participan activamente en la recaudación de

fondos para concretar obras de remodelación o construcción de edificios dedicados al culto

católico.

La historia de la configuración de los poderes locales en la campaña bonaerense durante el

siglo XVIII y el XIX, comienza a perfilarse. En un contexto de frontera bélica, pero con

momentos  de fuerte  interacción comercial  y cultural  con el  mundo aborigen,  cómo fue

llegar, afincarse, establecer vínculos, hacerse notable en el pueblo, formar parte de la elite

provincial y transmitir a los herederos todo ese capital económico y simbólico (Bourdieu,

1997) fue parte de las trayectorias de los que "triunfaron". Pero estas historias de éxitos

familiares o individuales, bien argumentadas como están en esta compilación, nos muestran

también  los  límites  del  poder  de  los  conspicuos  en  las  resistencias  de  los  sectores

subalternos,  y  en  los  ciclos  de  vida  que  casi  nunca  logran  mantener  más  de  dos

generaciones la capacidad de acumular patrimonio y cargos en la incipiente burocracia o

relaciones políticas. De modo que las elites y la notabilidad no son siempre una y la misma,

cómo se continúan unas a otras es parte de lo que nos queda por saber, en estudios de más

largo plazo.
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